
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuer
do con lo previsto en la orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Felipe Iglesias Díaz», para Ja ampliación de una 

extractora de aceite de orujo sita en Coria (Cáceres), por 
cumplir las condiciones y requisitos del Real Decreto 1194/1977, 
de 15 de abril. Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de abril 
de 1979.

Empresa «José de Soto, S. A.», para la ampliación y per
feccionamiento de la planta embotelladora de vinos emplazada 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), por cumplir las condicones y 
requisitos del Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre, Orden del 
Ministerio de Agricultura de 2 de abril de 1979.

Empresa «Freixenet, S. A.», para la ampliación de la bodega 
de elaboración de vinos espumosos de cava emplazada en San 
Sadurní de Noya (Barcelona), por cumplir las condiciones y 
requisitos del Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 2 de abril de 1979.

Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 17.358», 
para la instalación de un matadero en Almazora (Castellón), por 
cumplir las condiciones y requisitos del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de 
marzo de 1979.

Empresa «Granjas Madrileñas, S. A.» (GRAMASA), para la 
instalación de una industria de piensos compuestos para ani
males lactantes en Seseña (Toledo), por cumplir las condiciones 
y requisitos de! Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de marzo de 1979.

Empresa «Segundo Sanz Martín», para la instalación de una 
planta de obtención de mostos concentrados en Rueda (Valla
dolid), por cumplir las condiciones y requisitos del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de marzo de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14970 ORDEN de 25 de abril de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declara a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a cada una de las Empresas que al final se relacionan, y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primara instalación, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio se hace ostensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación a bienes de equipo de 
producción nacional.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Luis, Pedro y Agustín Postigo Andrés», para la 
instalación de una industria de salazones cárnicas y fábrica de 
embutidos en Cantimpalos (Segovia), por cumplir las conciones 
y requisitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 22 de marzo de 1979.

Empresa «Tomás Pina Artal», para la ampliación de una 
extractora de aceite de orujo de aceituna sita en Villarta de San 
Juan (Ciudad Real), por cumplir las condiciones y requisitos 
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 22 de marzo de 1979.

Empresa Grupo Sindical de Colonización número 6.686, «Men
doza Serrano Hermanos», para la ampliación de la industria de 
salazones cárnicas sita en Cantimpalos (Segovia), por cumplir 
las condiciones y requisitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, Orden del Ministerio de Agricultura de 8 de marzo de 
1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

14971 ORDEN de 25 de abril de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declara a las industrias que al 
final se relacionan comprendidas en los sectores industriales de 

- interés preferente que se mencionan,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primara instalación 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir de] primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuer
do con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Entidades beneficiarías dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Productos Lácteos Freixas, S. A.», comprendida en 
el sector industrial agrario de interés preferente e). Centros de 
recogida de leche, higienización de leche y fabricación de que
sos, del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
para la ampliación del centro de recogida y refrigeración de 
leche que tiene adjudicado en Fornells de la Selva (Gerona). 
Orden del Ministerio de Agricultura de 16 de marzo de 1979.

Empresa «Vicente y Enrique González Mari», comprendida 
en el sector industrial agrario de interés preferente a), manipu
lación de productos agrarios y mercados en origen de poductos 
agrarios, del artículo 1.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
para el traslado, ampliación y perfeccionamiento de su centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas en Alquería de la 
Condesa (Valencia). No se le concede la reducción del 95 por 
loo de los Derechos arancelarios, por no haber sido solicitada.


